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1. ANTECEDENTES 

El pueblo ecuatoriano tiene 

derecho a conocer la gestión 

realizada por autoridades y 

servidores públicos. La Agencia 

de Regulación y Control del 

Agua - ARCA impulsa el 

Proceso de Rendición de 

Cuentas en base a normativa 

vigente. 
 

 
“EL AGUA ES UN PATRIMONIO NACIONAL DE USO PÚBLICO, 

INALIENABLE, IMPRESCRIPTIBLE, INEMBARGABLE Y ESENCIAL 
PARA LA VIDA” 

EL GOBIERNO A SUS MANDANTES 



TOMAR AGUA NOS DA VIDA; 

EL AGUA 

TENER CONCIENCIA NOS DA AGUA; 

POR ESO ES NECESARIO REGULARLA Y CONTROLARLA. 



1. Antecedentes: Creación ARCA 

Recursos Hídricos  

(Agua Cruda) 

Agua Potable y 
Saneamiento 

Riego y Drenaje 

(Sep. 2013) 

C
O

M
P

E
T

E
N

C
IA

S
 

ANTES 

Rector del Sector 

Estratégico Agua 

 Planificación de Política 

Pública 

 Proyectos de 

Infraestructura 

Regulación y Control 



1. Antecedentes: Creación ARCA 

Recursos Hídricos  

(Agua Cruda) 

Agua Potable y 
Saneamiento 

Riego y Drenaje 

(Sep. 2013) 
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Ente rector de la 
Política Pública del 
sector estratégico 

Agua 

Ejecutor de los proyectos 
de infraestructura 

Regulación y Control de 
usos y aprovechamientos 

del agua 

AHORA 



2. Gestión Integral del Agua 

Fuentes de Agua Captación y  

Producción 

Usos del Agua 

Depuración y  

Reutilización 

Regular: Emitir normas 
técnicas, regulaciones, 
procedimientos, etc. para:  

Controlar: Verificar, 
evaluar, revisar y 
registrar el cumplimiento 
de las normas técnicas.  

Objetivos Estratégicos :  
Incrementar la Regulación y la 
efectividad en el Control de la 
Gestión Integral de los Recursos 
Hídricos. 

GESTIÓN INTEGRAL DE 
LOS RECURSOS HÍDRICOS 

Conservar las fuentes de agua 
Reglamentar el  uso y 

aprovechamiento del agua 
Mejorar la calidad del agua  
Mejorar la calidad de los servicios 

de Agua Potable y Riego. 

RIEGO 

INDUSTRIA 

AGUA 

POTABLE 

HIDROELECTRICAS 

Indicadores 

Rectoría 
Planificación 
Políticas 



2.1 Competencias y Atribuciones 
Recursos 

Hídricos 
Agua Potable y 

Saneamiento 

Riego y 

Drenaje 

Usos y Aprovechamientos 

productivos 

Regular y controlar la 
gestión integral e 
integrada de los 
recursos hídricos y de 
la cantidad y calidad 
de agua en sus 
fuentes y zonas de 
recarga. 

Regular y controlar 
la gestión técnica de 
todos aquellos 
servicios públicos 
básicos vinculados 
con el agua potable 
y saneamiento. 

Normar los destinos, usos y aprovechamientos 
del agua y controlar su aplicación. 
Inspeccionar el cumplimiento de las 
obligaciones constantes en las autorizaciones 
de uso y aprovechamiento del  agua.  
Regular los criterios técnicos para la fijación de 
tarifas por parte de la Autoridad Única del 
Agua  

 

Regular y controlar la 
gestión técnica de 
todos aquellos 
servicios públicos 
vinculados con riego 
y drenaje. 
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Regular y controlar la aplicación de criterios técnicos y actuariales para la fijación de las tarifas en los servicios 

vinculados al agua. 

Controlar el cumplimiento de las regulaciones nacionales y sancionar su incumplimiento. 

Tramitar, investigar y resolver quejas y controversias que se susciten entre los miembros  del sector, y entre estos y 

los ciudadanos.  

Imponer las multas y ejercer la jurisdicción coactiva para su recaudación. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 



3. Resultados 2014 

PLANIFICACIÓN REGULATORIA: 

Planificación Regulatoria 2015 - 2018 

 

LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN 

Recopilación y estructuración de Información: GAD's, 

Concesiones, vertidos. 

Preparación de Sistemas de Información 

 Coordinación Interinstitucional 

 

INSTITUCIONALIDAD DE LA ARCA: 

Proceso de Institucionalidad 



3.1  Institucionalidad 

Abril 2015 
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•Creación de la ARCA 

•Decreto Ejecutivo 310 

•Matriz de Competencias 

•Documento de presencia en 
territorio 

•Definición de Estructura 

• Institucional de Arranque 

•Modelo de Gestión 

•Matriz de impacto presupuestario 

•Estatuto Orgánico por procesos 

• Dictamen presupuestario 
favorable, al proyecto de 
Estatuto Orgánico 

•Aprobación de Puestos 

• Implementación de la Estructura 
Orgánica 



Mapa de presencia en territorio 

4 UNIDADES DESCONCENTRADAS 
5 OFICINAS TÉCNICAS 



 

DIRECCIÓN EJECUTIVA 

ARCA

 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

FINANCIERA

 

DIRECCIÓN DE ASESORÍA 

JURÍDICA

 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE GESTIÓN 

INSTITUCIONAL

Estructura Orgánica Inicial (arranque) 
Septiembre 2014 

 



Estructura Orgánica Aprobada 
Diciembre 2014 

 

DIRECTORIO

 

DIRECCIÓN EJECUTIVA

 

 

Dirección de Asesoría 

Jurídica

 

Dirección de Planificación 

y Gestión Estratégica

 

Dirección de 

Comunicación Social

 

Dirección de Administración de 

Recursos Humanos

 

 

Dirección de Auditoría 

Interna

 

Procesos 

Adjetivos de 

Asesoría y Apoyo

 

Procesos 

Sustantivos / 

Agregadores de 

Valor

 

Procesos 

Gobernantes

 

Coordinación General 

Técnica

 

Dirección de Regulación y 

Control de Recursos 

Hídricos

 

Dirección de Regulación y 

Control de Agua Potable y 

Saneamiento

 

Dirección de Regulación y 

Control de Riego y Drenaje

 

Dirección de Investigación 

y Gestión de Información

 

Coordinación Zonal

 

Dirección de Asesoría 

Jurídica

 

Dirección Administrativa Financiera



Sistema de Información Geográfica 

Gobiernos Autónomos 
Descentralizados 

Juntas de Riego 

Juntas de Agua Potable 

Instituciones Públicas  

Instituciones Privadas 

Instituciones  de Educación 
Superior 
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Análisis y  

Procesamiento 





Sistema de Información Geográfica 



Sistema de Información Geográfica 



Información de GADs 



Elementos para la Planificación 
Regulatoria 

PLANIFICACIÓN 

REGULATORIA 

2015 - 2018 
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ORGANIZAR Y ORIENTAR ESTRATÉGICAMENTE LAS ACCIONES DE LA ARCA  
EN MATERIA REGULATORIA PARA ALCANZAR SUS OBJETIVOS 

MACROPROCESO 

R C 



 Resultados Planificación Regulatoria 
 

 Se ha elaborado la Planificación Regulatoria, con el criterio 
de priorización “Urgente – Importante”. 

 Niveles de prioridad: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planificación Regulatoria de Corto Plazo            

(2015 ) 10 Regulaciones 

Planificación Regulatoria de Mediano Plazo         

(2016 – 2017) 42 Regulaciones 

Planificación Regulatoria de Largo Plazo           

  (2018) 17 Regulaciones 



4. Ejecución Presupuestaria 2014 

Descripción  
Presupuesto 

Asignado 
Presupuesto 

Ejecutado  

Gastos en Personal  $ 269.046  $ 269.046  

Bienes y Servicios de Consumo  $ 120.699  $ 108.562  

Bienes de Larga Duración  $ 263.889  $ 226.804  

Otros Gastos Corrientes  $ 6.639  $ 6.635  

TOTALES:  $ 660.273  $ 611.047  

No 
Ejecutado, 

7% 

Ejecutado, 
93% 

$ 269  

$ 120  

$ 263  

$ 6  

$ 269  

$ 109  

$ 227  

$ 6  

Gastos en 
Personal  

Bienes y Servicios 
de Consumo  

Bienes de Larga 
Duración  

Otros Gastos 
Corrientes  

Presupuesto Ejecutado 
En Miles de USD 

Modificado  Ejecutado  



5. Perspectivas 2015 

Emisión de normativa 

para uso y 

aprovechamiento de agua 

Consolidar el Sistema 

de Información 
Control eficiente del uso del agua 

en grandes industrias 

Indicadores de gestión para los 

servicios de agua potable y riego y 

drenaje 

Evaluación y 

Fortalecimiento de 

Sistemas Comunitarios 

SISTEMAS COMUNITARIOS 

FORTALECIDOS 



5. Perspectivas Planificación Regulatoria 2015 

Corto Plazo (2015) Emisión de 10 Regulaciones 

RECURSOS 
HÍDRICOS 

AGUA POTABLE 
Y 

SANEAMIENTO 

RIEGO Y 
DRENAJE 

 Regulaciones para normar las condiciones para el uso y aprovechamiento de agua 
superficial y subterránea (autorizaciones),  las tarifas por autorización, certificación de 
disponibilidad de agua y sistemas de medición.  

 Regulación técnica de la calidad del servicio de agua potable y saneamiento básico: 
prestadores públicos y comunitarios. Mecanismos de control y evaluación. 

 Regulación económica: criterios tarifarios con principios de eficiencia que promueva el 
mejoramiento continuo de la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento y  
el incremento de cobertura. 

 Regulación técnica del servicio de riego y drenaje: prestadores públicos y comunitarios. 
Mecanismos de control y evaluación. 

 Regulación económica: criterios tarifarios que promueva eficiencia en el uso y 
mejoramiento en el servicio de riego y drenaje. 



G R A C I A S 
Marzo 2015 


